
  

  

  

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE 

REGIR LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO DEL SUMINISTRO DE GASOLEO “C” DE CALEFACCIÓN PARA 

EDIFICIOS MUNICIPALES DE TORRELAGUNA. 

 

  
CLAUSULA 1. Objeto y calificación. 

 

 Es objeto de este Pliego es la contratación por parte del Ayuntamiento de 

Torrelaguna del suministro de “GASÓLEO “C” PARA LA CALEFACCIÓN EN EDIFICIOS 

MUNICIPALES DE TORRELAGUNA”, en los términos en que aparecen descritos en el 

presente Pliego. 

 

 El consumo del Gasóleo “C” se realiza en diferentes edificios e instalaciones 

del Ayuntamiento, siendo estos los siguientes: 

 

 Polideportivo Municipal. 

 Colegio Cardenal Cisneros Primaria 

 Colegio Cardenal Cisneros Infantil 

 Otros, según necesidad del Ayuntamiento. 

 

 En orden a justificar las necesidades administrativas a satisfacer mediante el 

presente contrato, el Ayuntamiento de Torrelaguna es responsable del correcto 

funcionamiento de los sistemas de calefacción del Colegio Cardenal Cisneros, así 

como del Polideportivo Municipal,  siendo necesario dotar de combustible gasóleo 

“C” a sus respectivas calderas de calefacción. Dicho suministro, por su carácter 

esencial y básico, debe de efectuarse por proveedores de garantía. 

 

 El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de 

suministros, de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 99.3 LCSP, el objeto del 

presente contrato no es susceptible de división en lotes. Al tratarse de unos 

suministros a realizar de forma organizada en el tiempo y entrelazadas, sobre 

distintos edificios, instalaciones y bienes municipales, se considera adecuada la 

adopción de un único lote de suministro de combustible para la correcta definición y 

ejecución global de los suministros necesarios desde el punto de vista técnico, ya 

que podría darse una problemática de gestión y organización por la existencia de 

contratistas diferentes en un mismo suministro. 

 

 De conformidad con el “Vocabulario común de Contratos Públicos (CPV)” 

aprobado por la Comisión Europea mediante Reglamento nº 213/2008, de 28 de 

noviembre de 2007, el objeto del presente contrato puede clasificarse de acuerdo 

con la siguiente codificación: 

 

 CPV: 09134000-7 - Gasóleos 

 
 
 
 



  

  

CLÁUSULA 2.  Procedimiento de Selección y Adjudicación. 

 

 La forma de adjudicación del contrato de suministro de gasóleo “C” para los 

edificios municipales será el procedimiento abierto simplificado, en el que todo 

empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluido toda 

negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

  

  El procedimiento se realizará utilizando un único criterio de elección que será 

el de adjudicación en base a la oferta económicamente más ventajosa, único 

criterio de adjudicación al precio más bajo. 

 

 El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando 

exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios 

que figuran en este Pliego. 

 

CLÁUSULA 3. Perfil de contratante. 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 

de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se 

tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web 

siguiente: http://www.torrelaguna.info/perfil-del-contratante. 

 

 

CLÁUSULA 4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato. 

 
 El Ayuntamiento de Torrelaguna toma como referencia del presente contrato 

los consumos realizados en el año 2018, siendo el mismo de 40.805 litros de 

gasóleo del tipo “C” para calefacción: 

 

POLIDEPORTIVO 5.878 lts. 

  
COLEGIO PRIMARIA 17.000 lts. 

  
COLEGIO INFANTIL  16.000 lts. 

  
OTROS 1.927 lts. 

  

 
40.805 lts 

 

 Al tratarse de un contrato de suministro por precio unitario de litro de 

gasóleo C suministrado, la cuantía total no puede definirse con exactitud al tiempo 

de celebrar el mismo, por estar subordinadas las entregas a las necesidades de 

cada edificio municipal. Este consumo se entiende como estimado y de referencia, 

ya que puede variar por cuestiones relacionadas al uso, climatología, etc. 

 

 El valor estimado del Contrato, según el consumo del año 2018,  y sin que 

ello presuponga la obligación del consumo total del contrato por parte de este 

Ayuntamiento,  asciende a la cantidad  de veinticuatro mil novecientos cincuenta y 

nueve euros (24.959 €), los impuestos ascenderían a cinco mil doscientos cuarenta 

y un euro con treinta y nueve céntimos (5.241,39 €) siendo un total de treinta mil 

doscientos con treinta y nueve centimos de euros (30.200,39 €). 

http://www.torrelaguna.info/perfil-del-contratante


  

  

 

PRECIO UNITARIO POR LITRO DE GASOLEO C SUMINISTRADO 

 

 El precio del suministro será el precio por litro sin impuestos, publicado para 

España en el Boletín Petrolero de la Comisión Europea.  

 

 Los licitadores especificarán en su oferta el porcentaje de baja que ofrecen 

sobre el precio indicado. Para cada suministro el precio será el resultante de aplicar 

la baja ofertada al precio de España, sin impuestos, que aparezca en el último 

Boletín Petrolero de la Comisión Europea, que es  de fecha 6 de mayo de 2019. Los 

licitadores expresarán en su oferta el descuento en % sobre el precio publicado 

para España en el Boletín Petrolero de la Comisión Europea, tomando como base el 

precio de referencia por m3 sin impuestos. El contrato se adjudicará a la empresa 

que realice un mayor descuento. 

 

 El precio unitario por litro de Gasóleo C suministrado vendrá expresado en 

euros con cinco decimales (##,##### €) y se determinará del siguiente modo:  

 

Precio base: precio publicado para España en el Boletín del Petróleo de la 

Comisión Europea.  

Si alguna semana no se publicasen por dicho Organismo los precios indicativos del 

combustible, se tomarán como referencia para el cálculo, el precio publicado en la 

semana inmediatamente anterior.  

 

Descuento ofertado: El descuento ofertado se calculará mediante la baja que se 

ofrezca marcando un descuento en tanto por ciento (%) a realizar sobre el precio.  

 

Impuestos y tasas: Sólo se podrán aplicar los impuestos oficiales: Impuesto 

Especial sobre Hidrocarburos, Impuesto sobre Ventas a Minoristas e IVA (21%).  

 

 El precio unitario por litro de Gasóleo C suministrado tiene carácter global 

por cuanto que incluye todos los factores de valoración que se devenguen para el 

normal cumplimiento de los suministros o prestaciones contratadas, tales como los 

gastos generales, gastos financieros, beneficios, seguros, transporte hasta los 

lugares de entrega, instalación, depósito, honorarios del personal técnico a su 

cargo, de comprobación y ensayo, así como las tasas y toda clase de impuestos, en 

especial el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).  

 

 Asimismo, en el cálculo de la proposición económica habrán de tenerse 

necesariamente en cuenta las obligaciones que la normativa vigente imponga en 

materia laboral, de seguridad social, condiciones de trabajo, prevención de riesgos 

laborales y protección del medio ambiente.  

 

 Los descuentos que se ofrezcan serán fijos y no podrán revisarse durante el 

plazo de vigencia del contrato, así como en la prórroga que, en su caso se autorice. 

 

 CLÁUSULA 5. – Existencia de crédito 

 

 El importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria  342 221 17 

de instalaciones deportivas, combustibles y carburantes del Polideportivo Municipal 

y la aplicación presupuestaria 321 221 03 del edificio de preescolar y primaria del 

Colegio, combustibles y carburantes, del vigente Presupuesto Municipal; existiendo 

crédito suficiente hasta el importe aprobado por el Ayuntamiento, quedando 

acreditada la plena disponibilidad que permite financiar el contrato.  

 



  

  

 

CLÁUSULA 6. Duración del Contrato. 

 

 El plazo de duración del contrato derivado de la adjudicación del suministro 

objeto del presente Pliego será de DOS AÑOS, a contar desde la fecha de su 

formalización.  

 

Dicho contrato podrá ser prorrogado por UN AÑO más, si se acuerda de 

forma expresa antes de su finalización por ambas partes, previo informe favorable 

del Servicio Municipal correspondiente. 

 

CLÁUSULA 7.- Acreditación de la Aptitud para Contratar. 

 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas 

o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 

prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica 

o profesional. 

 

1. La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de 

prohibiciones de contratar se acreditará mediante la inscripción en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en 

contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y 

capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias 

inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de 

contratar que deban constar en el mismo. 

 

 La aportación inicial de la documentación establecida en la presente 

cláusula se sustituirá por una declaración responsable del licitador 

indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para 

contratar con la Administración. En tal caso, el licitador a cuyo favor recaiga la 

propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el órgano de contratación, 

previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de los documentos 

exigidos. 

  

CLÁUSULA 8.- Presentación de Proposiciones y Documentación 

Administrativa.  

 

8.1 Condiciones previas 

 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 

documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 

condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

 

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni 

suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 

individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 

normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

 

 



  

  

8.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas 

 

Dado que actualmente esta administración no dispone de medios 

electrónicos para garantizar el procedimiento correspondiente, se admitirán por 

tanto las ofertas presentadas manualmente en el registro de entrada del 

Ayuntamiento con las formalidades marcadas en el pliego y por cualquiera de los 

medios y modos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

 

Las notificaciones que deriven de los actos administrativos dictados con 

ocasión del procedimiento de licitación sí se realizarán mediante dirección 

electrónica habilitada o mediante comparecencia en la sede electrónica. 

 

Las ofertas se presentarán, en virtud del artículo 159.4 c) de la Ley 9/2017, 

de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público,  exclusivamente en el registro 

del Ayuntamiento con domicilio en Plaza Mayor nº 1, en horario de 9 a 14 horas, 

dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de 

publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante. 

 

8.3. Información a los licitadores 

 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que 

se refiere el artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, 

al menos, seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de 

ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce 

días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la 

dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

 

8.4 Contenido de las proposiciones 

 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un 

único sobre cerrado, firmado por el licitador, en los que se hará constar la 

denominación del sobre  y la leyenda “Proposición para licitar al contrato de 

suministro de gasóleo C para los edificios municipales”. 

 

 Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. 

 

En el sobre se incluirán los siguientes documentos así como una relación 

numerada de los mismos: 

 

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de 

las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. 

 

La declaración responsable se presentará conforme al modelo del Anexo I. 

 

En caso de que la adscripción de medios exigida se cumpla con medios 

externos al licitador, deberá presentarse una declaración responsable por el 

licitador y por cada uno de los medios adscritos a la ejecución del contrato.  

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una 

de las que la componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, 

presentando todas y cada una presentar la correspondiente declaración.  
 

 b) Proposición económica. 

 Se presentará conforme al modelo del Anexo II. 



  

  

 c) Criterios en caso de empate. 

 

 Se presentará conforme al modelo del Anexo III. 

 

CLÁUSULA 9.- Criterios de Adjudicación. 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá a un único criterio de adjudicación: 

 

1. La adjudicación se realizará mediante subasta, con el siguiente criterio: 

el mayor porcentaje de descuento por litro sobre el precio de referencia de 

combustible publicado para España en el Boletín Petrolero de la Comisión 

Europea de fecha 6 de mayo de 2019,  tomando como base el precio de 

referencia por m3 sin impuestos, de conformidad con la cláusula cuarta del 

presente Pliego. 

 

2. Las ofertas que estén por encima del precio de licitación se rechazarán. 

 

3. Únicamente, en caso de empate de la misma oferta económica, se valorará 

la oferta mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, 

referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 

 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 

exclusión social en la plantilla de la empresa, primando en caso de igualdad, 

el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el 

mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de la empresa. 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de la empresa. 

 

CLÁUSULA 10.- Ofertas anormalmente bajas 

 

Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de 

valoración de las ofertas, alguna de ellas esté incursa en presunción de 

anormalidad, se concederá a los licitadores afectados un plazo de cinco días hábiles 

para que puedan presentar una justificación adecuada de las circunstancias que les 

permiten ejecutar dicha oferta en esas condiciones, con los criterios que se señalan 

al respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014. 

 

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son 

anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 

cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, 

nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 

sectoriales vigentes. 

 

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido 

clasificada como desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, 

la Mesa de Contratación, propondrá al órgano de contratación motivadamente la 

admisión de la oferta o su exclusión. 

 

 

 

 



  

  

CLÁUSULA 11.- Mesa de Contratación. 

 

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la 

valoración de las ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará 

conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de 

mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se 

establecen. 

 

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el 

anuncio de licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a 

través de un Anuncio específico en el citado perfil. 

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, estará formada por:  

 

 Óscar Jiménez Bajo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Torrelaguna, que actuará como Presidente de la Mesa, o concejal en 

quien delegue en caso de ausencia. 

 Vocales: 

o D. Alberto González Guisado, o funcionario que asuma sus 

funciones en su ausencia. 

o Dª. Cristina Paniagua Cuadros, o trabajador del Ayuntamiento 

que asuma sus funciones en su ausencia. 

o Dª. Eva Pastrana Sánchez, o trabajador del Ayuntamiento que 

asuma sus funciones en su ausencia. 

o Secretario: Actuará como secretaria de la Mesa de 

contratación Dª Belén Sanz Espinosa, o funcionario que asuma 

sus funciones en caso de ausencia. 

 

 

 La Mesa de contratación podrá solicitar el asesoramiento por parte de 

Enviroline S.L., que es la empresa de asistencia técnica en eficiencia energética del 

Ayuntamiento de Torrelaguna, al tener conocimientos acreditados en la materia 

relacionada con el objeto del contrato. 

 

CLÁUSULA 12.- Apertura de Proposiciones. 

 

La constitución de la Mesa de Contratación se notificará a los ofertantes con 

la debida antelación, tras la finalización del plazo para la presentación de las 

ofertas. 

 

La mesa de contratación procederá a la apertura del sobre que contiene la 

documentación administrativa y la proposición económica. Tras la lectura de las 

proposiciones, y previa exclusión de las ofertas que no cumplan los requerimientos, 

la Mesa procederá a la evaluación y clasificación de las ofertas. A la vista del 

resultado, la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del contrato. 

 

 



  

  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las 

proposiciones supone la autorización a la mesa y al órgano de contratación para 

consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en 

un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

CLÁUSULA 13.- Adjudicación y formalización del Contrato. 

 

En un plazo no superior a 5 días hábiles, se procederá a adjudicar el 

contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez 

adjudicado el mismo, a su formalización. 

 

La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos o 

licitadores, debiendo ser publicada en el Perfil de Contratante en el plazo de 15 

días. 

 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no 

más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos; constituyendo dicho 

documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. 

 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

 

CLÁUSULA 14.- Derechos y obligaciones de las partes. 

 

14.1 Abonos al contratista 

 

El pago del suministro se efectuará mensualmente tras la realización del 

mismo y previa presentación en el registro del Ayuntamiento de factura con los 

datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la 

Disposición adicional trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, así como en la normativa sobre facturación 

electrónica. 

 

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el 

plazo de 30 días desde la fecha de la prestación, en el caso de servicios de tracto 

sucesivo las facturas deberán presentarse en el plazo máximo de 10 días desde la 

realización de la prestación en el periodo de que se trate. La factura deberá 

presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 

de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable 

de Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el 

Punto General de Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de 

abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los 

documentos que acrediten la conformidad de los servicios prestados con lo 

dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del 

artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del 

cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 

indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, 

de 29 de diciembre por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 



  

  

en las operaciones comerciales. 

 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de 

intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura 

ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la 

normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de 

treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del 

servicio. 

 

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que 

acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, 

dentro de los treinta días siguientes a la prestación del servicio. 

 

 La factura se desglosará de la siguiente manera: 

 

Precio unitario por litro de Gasoleo C suministrado =  

Precio base – Descuento ofertado + Impuestos y Tasas  

 

 La factura indicará la dependencia municipal donde se ha realizado el 

suministro. 

 

 La Factura original irá acompañada de: 

 

 Copia del albarán que refleje el destino donde se ha efectuado el suministro, 

cantidad suministrada y firmado por la persona receptora de la misma. 

 

14.2 Obligaciones del contratista. 

 

1) Los pedidos serán formulados por el Ayuntamiento o el responsable de cada 

edificio.  

 

2) La distribución del combustible se realizará en camiones cisterna, 

homologados por el Ministerio de Industria y Energía, dotados de contadores 

calibrados de modo que se emitirá un tiket o albarán de los litros 

descargados en cada entrega. Los contadores deberán estar precintados por 

el Organismo competente. 

 

3) El adjudicatario debe tener en vigor los contratos que exige la legislación 

para el transporte y manipulación del gasóleo. 

 

4) Las entregas serán por cuenta del adjudicatario y en el lugar donde se 

indique, de acuerdo con la relación de centros indicada. 

 

5) La entrega del suministro se realizará en el plazo de un día hábil desde que 

se realice la petición por parte del Departamento de compras del 

Ayuntamiento. 

 

6) El adjudicatario deberá cumplir en cuanto a calidad del Gasóleo “C”, la 

normativa a la que hace referencia el Real Decreto 398/1996 de 4 de 

Diciembre y en particular a lo indicado en sus anexos. 

 

7) El Ayuntamiento, podrá realizar periódicamente y de forma aleatoria, 

verificación y/o análisis de muestras de carburantes servido, de modo que la 

variación de la composición de los suministros sería motivo de la rescisión 



  

  

del contrato y de una penalización equivalente al 20 % del valor del Gasóleo 

suministrado hasta esa fecha, a no ser, que al solo criterio de la 

Administración, se dieran por validas las explicaciones dadas por el 

suministrador. Si tal circunstancia se repitiese, quedará  automáticamente 

resuelto el contrato con la misma penalización que anteriormente se indica. 

 

8) Igualmente el Ayuntamiento podrá realizar aleatoriamente una 

comprobación del buen funcionamiento  de los contadores de descarga, sin 

que esta prueba menoscabe el cumplimiento de la legislación e inspecciones 

reglamentarias vigentes. La prueba se realizará con cualquier recipiente que 

reúna un mínimo de fiabilidad. 

 

 14.3. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia 

 

Los trabajadores que realicen las tareas y servicios que comprende la 

presente contratación dependerán, laboral y orgánicamente, de la empresa 

adjudicataria, que asume el cumplimiento de las obligaciones laborales, fiscales, de 

Seguridad Social y en materia de prevención de riesgos laborales que establecen 

las disposiciones vigentes, asumiendo los costes derivados de la relación de 

dependencia de dicho personal, que en ningún caso se considerará personal 

municipal. 

 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en 

materia laboral y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 

de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 

efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 

Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, 

aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que 

se promulguen durante la ejecución del contrato. 

 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de 

ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de 

aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las 

condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial 

de aplicación. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen 

gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a la 

Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas 

normas que se dicten en el ámbito municipal. 

 

 La ejecución del contrato será a riesgo y ventura del contratista. 

 

14.4. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución 

del contrato.  

 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, 

las siguientes: 

 

 



  

  

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que 

haya sido objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos para el contrato. 

 

b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas 

administrativas particulares en relación con la subcontratación. 

 

c. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas 

administrativas particulares en relación con la adscripción de medios personales y 

materiales a la ejecución del contrato. 

 

d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en 

la normativa vigente y en el plan de seguridad y salud. 

 

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como 

el abono puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social. 

 

Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales 

esenciales, el adjudicatario debe presentar trimestralmente ante la unidad 

administrativa que ha tramitado el contrato, la siguiente información: 

 

— Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad 

Social, así como de los realizados a los subcontratistas. 

 

— Informe especificativo de las actuaciones que realiza para el cumplimiento 

de sus obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, indicando las 

incidencias que se hayan producido al respecto en cada trimestre. 

 

— Junto con la presentación de la factura, el contratista tendrá obligación de 

presentar un informe se hará también expresa referencia al cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en esta cláusula. Sin dicho informe no se dará curso al pago 

de la factura correspondiente. 

 

14.5. Plazo de garantía 

 

Durante la ejecución del contrato la Administración podrá comprobar que el 

trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y 

cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego.  

 

14.6 Gastos exigibles al contratista 

 

Son de cuenta del Contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación 

y adjudicación, en su caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera 

otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y 

cuantía que éstas señalen.  

 

14.7. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y 

autorizaciones  

 

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida 

gestionarlo por sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los 

permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y 

en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias 

para el inicio, ejecución y entrega del suministro, solicitando de la Administración 

los documentos que para ello sean necesarios.  



  

  

 

CLÁUSULA 15. Reglas Especiales Respecto del Personal Laboral de la 

Empresa Contratista. 

  

1. Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del 

personal que, reuniendo los requisitos necesarios, formará parte del equipo de 

trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte 

de la entidad contratante del cumplimento de aquellos requisitos. La empresa 

contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las 

variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, 

en orden a no alterar el buen funcionamiento del servicio, informando en todo 

momento a la entidad contratante. 

2. La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, 

efectivo y continuo, sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado 

de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. En 

particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, 

licencias y vacaciones, las sustituciones de los trabajadores en casos de baja o 

ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono 

de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales 

en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad 

disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 

contractual entre empleado y empleador. 

3. La empresa contratista velará especialmente porque los trabajadores 

adscritos a la ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en 

las funciones desempeñadas respecto de la actividad delimitada en estos pliegos 

como objeto del contrato. 

4. La empresa contratista deberá designar al menos a un coordinador 

técnico o responsable integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus 

obligaciones las siguientes: 

a). Recibir y Transmitir cualquier comunicación que el personal de la 

empresa contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución 

del contrato. 

b). Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del 

contrato, e impartir a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo 

que sean necesarias en relación con la prestación del servicio contratado.  

c). Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del 

equipo de trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la 

asistencia de dicho personal al puesto de trabajo. 

d). Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución 

del contrato, debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente a la empresa 

contratista con la esta entidad contratante, a efectos de no alterar el buen 

funcionamiento del servicio. 

e). Informar a la entidad contratante acerca de las variaciones, ocasionales 

o permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del 

contrato. 

 

CLÁUSULA 16. Penalidades por incumplimiento. 

 

 El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier de sus 

obligaciones contractuales o su cumplimiento defectuoso, conllevará una multa 

coercitiva de hasta el 10% del precio del contrato (IVA excluido), en función de su 

mayor o menor gravedad y reincidencia. Las penalidades deberán ser 

proporcionales a la gravedad del incumplimiento y el total de las mismas no podrá 

superar el 50 por cien del precio del contrato. 

 



  

  

 Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de 

la obligación del contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su 

incumplimiento ocasione al Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra 

el Ayuntamiento. 

 

 En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su 

oferta, la indemnización que se exigirá al contratista incorporará la diferencia que 

en su caso haya existido entre su oferta y la del siguiente contratista al que se 

hubiese adjudicado el contrato sin tener en cuenta el criterio que no ha cumplido el 

adjudicatario. 

 

 16.1 Imposición de penalidades. 

 

Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por 

incumplimientos contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en 

el que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras 

formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de penalización será 

resuelto, previo informe del responsable municipal del servicio e informe jurídico, 

por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía 

administrativa. 

 

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el 

Ayuntamiento se realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de 

los hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la 

ejecución material de los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de 

penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que 

beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la 

terminación del plazo de garantía del contrato. 

 

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente 

ejecutivas y se harán efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes 

que el Ayuntamiento tenga pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen 

cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía 

definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar 

por la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho público. 

 

CLÁUSULA 17.- Resolución del contrato. 

 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 

este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano de 

contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

 

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando 

se produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para  la 

ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de 

cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la 

imposición de las penalidades de conformidad con la cláusula 20.  

 

Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 

f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las 

establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación. 

 

 

 



  

  

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 

garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios 

originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 

 

CLÁUSULA 18.- Unidad encargada del seguimiento y ejecución. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad 

encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será la Alcaldía.  

 

CLÁUSULA 19.- Datos de Carácter personal. 

 

La utilización por la empresa adjudicataria, en su caso, de datos de carácter 

personal objeto de tratamiento automatizado que puedan resultar precisos para el 

cumplimiento del contrato, se efectuará con observancia de lo dispuesto en el art. 5 

de la Ley Orgánica  3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y 

de Garantía de los Derechos Digitales y con lo a tal efecto señalado en el art. 5.1.f) 

del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento UE 2016/679). 

  

La empresa adjudicataria no podrá aplicar o utilizar los datos automatizados 

de carácter personal que pudiere obtener por razón del contrato con fin distinto al 

que figura en el mismo. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de 

carácter personal tratados deberán ser entregados al Ayuntamiento de Torrelaguna, 

sin que quede copia de los mismos en la empresa adjudicataria, salvo que fueran 

necesarios y resultara de aplicación lo dispuesto en el artículo 33.4. de la LOPD. 

  

Todos los datos manejados por la empresa adjudicataria a causa de la 

prestación de este servicio, serán propiedad del Ayuntamiento de Torrelaguna, sin 

que la empresa adjudicataria pueda utilizarlos con un fin distinto al que figura en el 

presente contrato. La empresa adjudicataria estará obligada al cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 9 de la Ley 8/2001, de 13 de julio de protección de datos de 

carácter personal en la Comunidad de Madrid y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter personal, con atención especial a los 

artículos 28 y siguientes, así como a lo dispuesto en el Reglamento General de 

Protección de Datos (Reglamento UE 2016/679). 

 

De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que impliquen 

el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales (RGPD), así como lo dispuesto en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y de garantía de los derechos 

digitales. 

 

En el supuesto en el que la entidad adjudicataria trate datos de carácter 

personal por cuenta propia se le atribuirá la responsabilidad exclusiva de los 

datos que hubiera que tratar, como consecuencia de la prestación del servicio 

objeto del contrato, en calidad de responsable de los mismos. 

 

El deber de secreto, sobre la información que se obtenga durante la duración 

del objeto del contrato, por lo que respecta al cumplimiento de la normativa en 

materia de protección de datos personales se mantendrá por tiempo indefinido.  

 

https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf
https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf


  

  

CLÁUSULA 20.- Confidencialidad. 

 

El adjudicatario queda expresamente obligado, durante la ejecución del 

contrato y con posterioridad a su finalización, a mantener absoluta confidencialidad 

y reserva sobre cualquier dato de carácter confidencial o reservado que pudiera 

conocer con ocasión del cumplimiento del contrato.  

 

Para garantizar la observación de esta obligación, el adjudicatario deberá 

informar a sus empleados del alcance y condiciones de la misma, respondiendo de 

todos los daños y perjuicios que su actuación pueda ocasionar. El personal del 

adjudicatario que, directa o indirectamente, pudiera tener acceso a información 

confidencial o reservada del Ayuntamiento de Torrelaguna, deberá aceptar los 

términos de esta condición y comprometerse a su cumplimiento en todo en cuanto 

les resulte aplicable con carácter previo a recibir dicha información, sin perjuicio de 

la responsabilidad del adjudicatario.  

 

El adjudicatario se compromete a tomar las medidas necesarias para la 

buena conservación de la información durante la ejecución del contrato. En todo 

caso, al finalizar la relación contractual, deberá devolver la información confidencial 

o reservada, cualquiera que sea el soporte en que la misma conste o se encuentre 

fijada. Si dicho soporte no fuera susceptible de devolución, por resultar de 

aplicación lo dispuesto en el art. 33.4. de la LOPD,  el adjudicatario se 

comprometerá a la eliminación de la información confidencial del mismo, dejando a 

salvo aquella información que, por obligación legal, deba conservarse por el propio 

adjudicatario o poner a disposición de las autoridades judiciales o administrativas 

correspondientes.  

 

CLÁUSULA 20.- Régimen Jurídico del Contrato. 

 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 

efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto 

en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y 

el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras 

la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las 

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 

derecho privado. 

 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 

resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

 

 

 

 



  

  

ANEXO I 

 

D.____________________________, con domicilio a efectos de 

notificaciones en _____________, ______________________, n.º ___, con NIF 

n.º _________, en representación de la Entidad _____________________, con 

NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación de la ejecución 

del “Contrato de suministro de gasóleo “C” para los Edificios Municipales” . 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de la ejecución del 

“Contrato de suministro de gasóleo “C” para los Edificios Municipales”.   

 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el 

apartado primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del contrato de 

servicios, en concreto: 

 

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 

 

 Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con 

los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

 

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el 

artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 

vigentes. 

 

 Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 

pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas 

extranjeras]. 

 

 Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 

___________________________________. 

 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, 

en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier 

momento en que sea requerido para ello. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

ANEXO II 

 

 
D. ___________________________________________, con domicilio a efectos de 

notificaciones en ____________________________________, 

____________________, n.º _____, con NIF n.º ______________, en 

representación de la Entidad ______________________________, con CIF n.º 

________________, enterado del expediente para la contratación de la ejecución 

del “Contrato de suministro de gasóleo “C” para los Edificios Municipales” 

de Torrelaguna por procedimiento Abierto Simplificado, anunciado en el Perfil de 

Contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo 

acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a 

cabo el objeto del contrato por el siguiente porcentaje de baja (en letra) 

…………………………………………………………. % por litro de gasóleo C, sobre el precio 

publicado para España en el Boletín Petrolero de la Comisión Europea de fecha 6 de 

mayo de 2019, tomando como base el precio de referencia por m3 sin impuestos.  

 

En número:………………….....................................%. 

 

 

 

 

En ________________, a ___ de _____________ de 2019. 
 

Firma del candidato, 

 

 

Fdo.: _____________________. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

ANEXO III 

 
D.__________________________________, con domicilio a efectos de 

notificaciones en _____________, ________________________, n.º ___, con NIF 

n.º _____________, en representación de la Entidad _______________________, 

con CIF n.º _______________, a efectos de su participación en la licitación de la 

ejecución del “Contrato de suministro de gasóleo “C” para los Edificios 

Municipales”, y con el  objeto de determinar los criterios sociales establecidos en 

la Cláusula Novena, punto tercero del presente Pliego de Cláusulas Administrativas: 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

a) Número total de trabajadores de la empresa   

b) Número de trabajadores con discapacidad o en situación de 

exclusión social en la plantilla   

c) Número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla   

d) Número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla   

e) Número de contratos temporales en la plantilla   

f) Número de mujeres empleadas en la plantilla   
 

 

 

En ________________, a ___ de _____________ de 2019. 
 

Firma del candidato, 

 

 

Fdo.: _____________________. 
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